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SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación por desistimiento voluntario de la parte demandante, habiéndose 

constatado que NO existe petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 
de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario [Articulo 317 C.G. del P.] 

 

120 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicación:    760014003-001-2017-00435-00  
Demandante:    Banco Coomeva  
Demandado:    María Isabel Folleco Ortiz 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.2852 
 

 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la parte actora 

allegó solicitud de terminación del proceso por desistimiento voluntario. Así las cosas, 

el Juzgado, 

RESUELVE 

         
1.- DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento voluntario de la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el inciso 4 de art.316 numerales 

3 y 4 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: a.) El oficio 

No.1948 del 23 de noviembre de 2017, que comunicó el embargo y secuestro del 

vehículo de placas DEJ35D de propiedad de la demandada MARIA ISABEL 

FOLLECO ORTIZ, identificada con c. de c. No. 31.983.062, dirigido a la Secretaría de 

Tránsito Municipal de Cali. (hoy Secretaría de Movilidad) 
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b.) El oficio No.1949 del 23 de noviembre de 2017, que comunicó el embargo 

decretado sobre el establecimiento de Comercio denominado Mambre Panadera, 

identificado con la Matricula Mercantil No. 933360-1 de propiedad de la demandada 

MARIA ISABEL FOLLECO ORTIZ, identificada con c. de c. No. 31.983.062, dirigido 

a la Cámara de Comercio de Cali. 

 

c.) El oficio No.06-3015 del 28 de agosto de 2018, que comunicó el embargo de los 

dineros en las cuentas de ahorros, corrientes, fiducias, CDT y cualquier título que sea 

de propiedad de la demandada MARIA ISABEL FOLLECO ORTIZ, identificada con c. 

de c. No. 31.983.062, dirigido a Bancolombia. 

 

d.) El oficio No.06-0751 del 24 de julio de 2020, que comunicó el embargo de los 

dineros en las cuentas de ahorros, corrientes, fiducias, CDT y cualquier título que sea 

de propiedad de la demandada MARIA ISABEL FOLLECO ORTIZ, identificada con c. 

de c. No. 31.983.062, dirigido al Banco Finandina. 

 

3.– El  organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C, secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia  

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Radicación:    760014003-001-2017-00435-00  
Demandante:    Banco Coomeva  
Demandado:    María Isabel Folleco Ortiz 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.2852 
 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La 

entrega en este evento será a favor de la parte demandante.  

 

6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,    

Firmado electrónicamente 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Radicación:    760014003-001-2017-00435-00  
Demandante:    Banco Coomeva  
Demandado:    María Isabel Folleco Ortiz 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.2852 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b92527a042417a606f3373956dfbe8e100498d9715735585334a1298ccb58f1

Documento generado en 19/08/2022 02:26:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habiéndose constatado que 

NO existe petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 
Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 
de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario [Articulo 461 C.G. del P.] 
 

70 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:    760014003-001-2017-00439-00  
Demandante:    Jhon Jairo Palacios Granja  
Demandado:    Maribel Uribe Vida 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.2853 
 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la parte actora 

allegó solicitud de terminación del proceso por el pago total de la obligación, la cual 

fue coadyuvada por la parte demandada. Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, inclusive, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: a.) El oficio 

No. 5375 del 23 de septiembre de 2019, que comunicó el embargo y secuestro en 

bloque del establecimiento de comercio denominado PARQUEADERO ALQUIM, 

identificado con Matrícula Mercantil No.999278-2, ubicado en la Carrera 5 #16 – 14 

de Cali, de propiedad de la demandada MARIBEL URIBE VIDAL, identificada con c. 

de c. No. 31.945.821, dirigido a la Cámara de Comercio de Cali. 
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b.) El oficio No. 5374 del 23 de septiembre de 2019, que comunicó el embargo y 

retención de los dineros depositados y los que se llegaren a depositar en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones, encargos fiduciarios o cualquier otra 

suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas, de titularidad de la 

demandada MARIBEL URIBE VIDAL, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

31.945.821, dirigido las entidades bancarias BANCO DAVIVIENDA S.A, 

BANCOLOMBIA S.A, BANCO AV VILLAS S.A, BANCO DE BOGOTA S.A, BANCO 

CORPBANCA ITAU, BANCO DE OCCIDENTE S.A, BANCO COLPATRIA S.A, 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A, BANCO POPULAR S.A, BANCO CITIBANK S.A, 

BANCO DE LA MUJER, BANCOOMEVA S.A, BANCO CAJA SOCIAL - BANCO 

SUDAMERIS, BANCO AGRARIO, BANCO FALLABELLA, BANCO W, BANCO 

PICHINCHA 

 

3. – El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de 

Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier destinatario 

de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, 

establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo 

tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 

6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,    

Firmado electrónicamente 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a32e2895844150e7bb2a9d4875f081fce6b69e300aa79aad26361f12320f8b29

Documento generado en 19/08/2022 02:26:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

185 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-004-2019-00431-00  
Demandante:    Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado:    Oscar Julián Hinojosa Lasso 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2854 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,  

 

RESUELVE 

         

Único:  APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

de $59.053.660, hasta el 22 de julio de 2022, de conformidad con el artículo 446 del 

C. G. del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Radicación:    760014003-004-2019-00431-00  
Demandante:    Banco Agrario de Colombia S.A.  
Demandado:    Oscar Julián Hinojosa Lasso 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2854 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2db403ae1c6599fb0c32332c30577ce30f8559f438f3deec7f3ea74abdcbc45e

Documento generado en 19/08/2022 02:26:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

112 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-007-2015-00644-00 
Demandante:    Coop. Multiactiva Coopuniportuaria y otro.  
Demandado:    Gloria Mejía Oliveros 
Proceso:    Ejecutivo Singular – Acumulada 
Auto Interlocutorio:  No.2855 
 
 
Procede el Despacho a resolver lo que corresponda con ocasión de la falta de 

contestación al mandamiento de pago proferido en el auto 1353 notificado el 15 de 

octubre de 2020, dentro del proceso ejecutivo acumulado. 

  
I. ANTECEDENTES 

 
1.1- El apoderado judicial de la parte actora, instauró demanda ejecutiva singular para 

que se acumulara dentro del proceso ejecutivo bajo la radicación 760014003-007-

2015-006440, adelantado por la Cooperativa Multiactiva  Coopuniportuaria, contra 

Gloria Mejía Oliveros, pretendiendo se diera la orden de pago, por $26.000.000 por 

el valor del capital referido en el título valor letra de cambio No. ACG-018, más los 

intereses moratorios causados desde el 23 de enero de 2020 hasta el pago total de 

la obligación. 

 
1.2 A través del Auto Interlocutorio No.1353, calendado el 14 de octubre de 2020, 

cuya notificación a las partes surtió en ESTADO No.084 del día 15 del mismo mes y 

año, el Juzgado libró mandamiento de pago en la forma solicitada por el demandante, 

ordenando además la notificación de la demandada, quien, en el término legal 

oportuno, NO presentó contestación a la demanda, como tampoco propuso excepción 

alguna contra la misma.  

1.3. Posteriormente, el Despacho procedió al registro de personas emplazadas 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el art.10 del Decreto 806 DE 2020 que dice: 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.”  Lo anterior en cuanto al llamado de otros acreedores con título ejecutivos, 

sin embargo, vencido el término, ninguna otra concurrencia se presentó.  

CONSIDERACIONES: 

El inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P., establece que “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
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se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

En este sentido, y como quiera que la demandada, no propuso excepción alguna, ni 

ejerció ningún tipo de oposición a la demanda y no encontrándose nulidades que 

declarar de oficio, es del caso dar aplicación a la citada norma.  

  
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
II. RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE, la presente ejecución tal como fue ordenado en el 

auto de mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para con su producto pagar las acreencias.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 
CUARTO: EFECTUAR la liquidación del crédito y costas aquí ejecutadas en la forma 

y términos establecidos en el art. 446 del C. G. del P. Cumplido lo anterior se resolverá 

sobre la entrega de títulos. 

 
QUINTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $200.000, a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Radicación:    760014003-007-2015-00644-00 
Demandante:    Coop. Multiactiva Coopuniportuaria y otro.  
Demandado:    Gloria Mejía Oliveros 
Proceso:    Ejecutivo Singular – Acumulada 
Auto Interlocutorio:  No.2855 
 
 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habiéndose constatado que 

NO existe petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, cancelación de gravámenes, etc., este 
número de Auto, hará las veces de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su 
destinatario [Articulo 461 C.G. del P.] 

 

111 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:    760014003-007-2019-00607-00  
Demandante:    Ángela Vasco Ocampo  
Demandado:    María del Carmen Cabezas Mosquera 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.2856 
 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que el apoderado de 

parte actora allegó solicitud de terminación del proceso por el pago total de la 

obligación. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, inclusive, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: a.) El oficio 

No. 3428 del 19 de septiembre de 2019, que comunicó el embargo del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 370-272565 de propiedad de la demandada 

María del Carmen Cabezas Mosquera, identificada con c. de c. No. 37.080.985, 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali 
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SIGCMA 

 

3.- ORDENAR la entrega del bien inmueble secuestrado a la demandada María del 

Carmen Cabezas Mosquera, identificada con c. de c. No.37.080.985, o a quien 

autorice, por parte de la secuestre LEIDY LEANDRA GONZALEZ SOLANO.  

 
4.- exhortar a la Notaría Octava del Círculo de Cali, a fin de que proceda a cancelar 

el gravamen hipotecario constituido mediante escritura pública 4086 17 de octubre de 

2018, sobre el bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-272565. Sin perjuicio 

de los costos a cargo del interesado.  

 
5.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, Notaría, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de 

Movilidad o de Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 
6.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 

7.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 
                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Radicación:    760014003-007-2019-00607-00  
Demandante:    Ángela Vasco Ocampo  
Demandado:    María del Carmen Cabezas Mosquera 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.2856 
 

8.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

64 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Para efectos del levantamiento y/o registro de las medidas cautelares, este número de Auto, hará 
las veces de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Artículo 317 C. 
G. del P.) 
 
Radicación:    760014003-008-2016-00148-00  
Demandante:    Walter Enrique Díaz Hernández  
Demandado:    Camilo Andrés Chitiva. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.2857 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solitud de terminación por desistimiento 

tácito allegada por la abogada LUZ HELENA ROMAN OROZCO, el Despacho, previo 

control de legalidad encuentra que la togada, no hace parte, ni se encuentra 

reconocida dentro del presente proceso.  

 

No obstante, esta instancia se ocupará de oficiosamente, del estudio de las 

actuaciones dentro del proceso up supra referenciado, a fin de establecer la viabilidad 

de decretar la terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con 

base en el numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso 

 
CONSIDERACIONES  

 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

que impulsó la ejecución en el cuaderno principal, corresponde a la notificada el 20 

de mayo de 2019, que trata sobre el auto que avocó el conocimiento del presente 

proceso y, en el cuaderno de medidas cautelares, la notificada el 27 de marzo de 

2017 por medio del cual se agregó respuesta del pagador. 

 
De modo que para este caso particular se tiene que, en efecto, la última actuación útil 

es la que data del 20 mayo de 2019, por lo que, para estas calendas, se cumple el 

presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias De Cali, 
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Radicación:    760014003-008-2016-00148-00  
Demandante:    Walter Enrique Díaz Hernández  
Demandado:    Camilo Andrés Chitiva 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.2857 
 

RESUELVE 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación se evidencio la existencia de embargo de 

remanentes. Así las cosas, déjense a disposición del proceso ejecutivo con radicación 

760014003-027-2013-00130-00 adelantado en el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, las siguientes medidas cautelares: a.) el oficio 

No.458 del 01 de abril de 2016, que comunicó el embargo y secuestro de la quinta 

parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que 

constituyan salario devengado por el demandado CAMILO ANDRES CHITIVA, 

identificado con c. de c. No.1.119.888.291, dirigido al pagador Policía Nacional. 

Envíese esta providencia a la autoridad judicial, como a la pagaduría para lo 

pertinente.  

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandante o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
4.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

150 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-008-2021-00553-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A.  
Demandado:    Carlos Alberto Bravo Ardila 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2858 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,  

 

RESUELVE 

         

Único:  APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

de $41.265.605.55, hasta el 22 de febrero de 2022, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

249 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación: 760014003-010-2010-00839-00 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Unidad Residencial Santiago de Cali 
Demandada: Elfrida Camacho de Olave (herederos indt.) 
Auto Interlocutorio: No.2859 

 
 

Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por quien manifiesta ser 

el nuevo Representante legal de la persona jurídica demandante, quien solicita la 

suspensión del proceso y de términos. Ante la situación, el Despacho ha procedido a 

realizar el estudio correspondiente, encontrando que no se cumplen los presupuestos 

legales de los artículos 117 y 161 del C. G. del Proceso, por lo cual, no resulta viable 

el pedimento. 

 
Por otra parte, el abogado Yovany Mejía Reyes, procurador judicial de la demandante, 

allegó el 11 de agosto de 2022, recurso de reposición contra del Auto Interlocutorio 

No.2620 del 3 de agosto de 2022, impugnación que se advierte como extemporánea. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 
 

1.- NEGAR la solicitud de suspensión del proceso, toda vez que no se reúnen los 

requisitos legales establecidos en los artículos 117 y 161 del C. G. del Proceso 

 
2.- En cuanto al recurso de reposición presentado, el despacho lo rechaza de plano  

toda vez que fue presentado de manera extemporánea. Artículo 318, inciso 3 del C. 

G. del Proceso. 
 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 
 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 

 

 
JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

249 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-010-2010-00839-00  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Demandante:    Unidad Residencial Santiago de Cali  
Demandada:    Elfrida Camacho de Olave (herederos indt.)  
Auto Interlocutorio:   No.2860 
 
 
Procede el Despacho a realizar control de legalidad, dentro del asunto de la 

referencia, observando que la firma DMH SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S., 

representada legalmente por el señor Henry Díaz Mancilla, la cual funge como 

secuestre y el designado, señor Diego Fernández Pérez, quien actúa como secuestre 

autorizado por el mentado representante, quienes han desatendido los 

requerimientos judiciales realizados en los autos interlocutorios No.0479 del 21 de 

febrero de 2022 y 2620 del 03 de agosto de 2022, y por ende, incumplido sus deberes 

legales. Por tanto, con fundamento en los artículos 47, 49 y 50 del C. G. del P., se 

deben tomar los correctivos pertinentes. En consecuencia, el juzgado  

 
RESUELVE 

 
1.- RELEVAR del cargo de secuestre a la firma DMH SERVICIOS E INGENIERIA 

S.A.S., representada legalmente por el señor Henry Díaz Mancilla, y por ende al señor 

Diego Fernández Pérez, en su condición de secuestre designado por el 

representante, para la administración y custodia de los bienes aprehendidos dentro 

del presente proceso. Todo lo anterior, conforme lo expuesto en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 
2.- DESIGNAR como nueva secuestre a la auxiliar de la justicia, BETSY INES ARIAS 

MANOSALVA, quien reporta el correo electrónico balbet2009@hotmail.com, celular 

315 8139968. 

 
3.-Indicar a la auxiliar de la justicia designada en el presente auto, que deberá reportar 

la aceptación del cargo encomendado al correo electrónico: 

memorialesj06ofecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Librar por Secretaría el 

respectivo oficio.  

 
4.- ADVERTIR lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 49 del C. G. del Proceso, por lo 

que el secuestre saliente (relevado) deberá aportar el informe de gestión y ponerse 

en contacto con la secuestre designada para la entrega de los bienes. Elabórese el 

oficio respectivo informando el contenido de lo dispuesto a la firma a cargo del 

secuestre relevado e individualmente a los secuestres saliente y designada y a la  

 

mailto:balbet2009@hotmail.com
mailto:memorialesj06ofecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación:    760014003-010-2010-00839-00  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Demandante:    Unidad Residencial Santiago de Cali  
Demandada:    Elfrida Camacho de Olave (herederos indt.)  
Auto Interlocutorio:   No.2860 
 

Administración de la Unidad Residencial Santiago de Cali, PH., a fin de que preste la 

debida colaboración a la designada auxiliar de la justicia.  

 
5.- Por la OFICINA DE APOYO, y para los efectos del articulo 50 numerales 7 y 8 del 

C. G. del Proceso, líbrese y envíese oficio al Consejo Superior de la Judicatura 

Seccional Valle del Cauca, comunicando sobre lo ordenado el numeral 1 de la 

presente providencia, para lo de su competencia.  

 
Notifíquese y Cúmplase, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 
JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-010-2019-00514-00 
Demandante:    Cooperativa Lexcoop.  
Demandado:    Pablo Andrés Tabares Garzón. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.2861 

 
 

Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por la parte actora, en 

el que solicita la de entrega de depósitos judiciales por la suma de $19.248.539 y, 

posterior a ello, la terminación del proceso por pago total de la obligación. El 

Despacho, revisado el portal web del Banco Agrario encuentra que, el total de los 

depósitos judiciales disponibles para pago por cuenta del presente proceso, no 

alcanzan el monto requerido por la demandante, razón por la cual,  

 

RESUELVE  
 

1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 

2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor del demandante, por intermedio de su representante legal 

LUCRECIA CAICEDO MOSQUERA, identificada con c.c. No. 25.529.619 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002567845 9002952702 LEXCOOP . IMPRESO 
ENTREGADO 

20/10/2020 NO 
APLICA 

$ 643.594,41 

469030002567846 9002952702 LEXCOOP . IMPRESO 
ENTREGADO 

20/10/2020 NO 
APLICA 

$ 643.594,41 

469030002567847 9002952702 LEXCOOP . IMPRESO 
ENTREGADO 

20/10/2020 NO 
APLICA 

$ 659.026,91 

469030002567848 9002952702 LEXCOOP . IMPRESO 
ENTREGADO 

20/10/2020 NO 
APLICA 

$ 921.425,47 

469030002567849 9002952702 LEXCOOP . IMPRESO 
ENTREGADO 

20/10/2020 NO 
APLICA 

$ 624.322,87 

469030002567850 9002952702 LEXCOOP . IMPRESO 
ENTREGADO 

20/10/2020 NO 
APLICA 

$ 648.114,89 

469030002567851 9002952702 LEXCOOP . IMPRESO 
ENTREGADO 

20/10/2020 NO 
APLICA 

$ 56.011,11 

469030002567852 9002952702 LEXCOOP . IMPRESO 
ENTREGADO 

20/10/2020 NO 
APLICA 

$ 618.773,09 

469030002567853 9002952702 LEXCOOP . IMPRESO 
ENTREGADO 

20/10/2020 NO 
APLICA 

$ 681.298,53 

469030002567854 9002952702 LEXCOOP . IMPRESO 
ENTREGADO 

20/10/2020 NO 
APLICA 

$ 681.298,53 

469030002567855 9002952702 LEXCOOP . IMPRESO 
ENTREGADO 

20/10/2020 NO 
APLICA 

$ 681.298,53 
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469030002567856 9002952702 LEXCOOP . 
IMPRESO 
ENTREGADO 20/10/2020 

NO 
APLICA $ 275.812,00 

469030002567857 9002952702 LEXCOOP . 
IMPRESO 
ENTREGADO 20/10/2020 

NO 
APLICA $ 681.298,53 

469030002567858 9002952702 LEXCOOP . 
IMPRESO 
ENTREGADO 20/10/2020 

NO 
APLICA $ 681.298,53 

469030002620776 9002952702 
COOPERATIVA MULTIACT 
LEXCOOP 

IMPRESO 
ENTREGADO 26/02/2021 

NO 
APLICA $ 611.019,94 

469030002632035 9002952702 
COOPERATIVA MULTIACT 
LEXCOOP 

IMPRESO 
ENTREGADO 26/03/2021 

NO 
APLICA $ 673.545,37 

469030002642891 9002952702 
COOPERATIVA MULTIACT 
LEXCOOP 

IMPRESO 
ENTREGADO 30/04/2021 

NO 
APLICA $ 611.019,94 

469030002652203 9002952702 
COOPERATIVA MULTIACT 
LEXCOOP 

IMPRESO 
ENTREGADO 31/05/2021 

NO 
APLICA $ 488.928,70 

469030002693705 9002952702 
COOPERATIVA MULTIACT 
LEXCOOP 

IMPRESO 
ENTREGADO 17/09/2021 

NO 
APLICA $ 79.949,18 

 

$ 10.961.630,94 
 
 
3.- Comunicar la orden de pago al correo electrónico: lexcoopservicios@gmail.com  

 

4.- Abstenerse de decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación 

solicitado por la demandante, por cuanto los depósitos judiciales por cuenta del 

presente proceso, no alcanzan el monto referido para entender satisfecha la 

obligación, conforme a lo solicitado en su memorial. 

 
Notifíquese,   

 

 

(firmado electrónicamente 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:lexcoopservicios@gmail.com
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

106 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-013-2019-00586-00  
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados Financieros  
Demandada:    Marve Luz Meza.  
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.2862 
 

Ha pasado el presente proceso, donde se observa que el Juzgado de origen procedió 

con la conversión de los depósitos judiciales como fue solicitado. Así las cosas, esta 

Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         
1.- - Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte actora COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS FINANCIEROS - COOPASOFIN con Nit.: 901293636-9 

 
                  

 
Número del Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 
469030002758540 9012936369 

MULTIACTIVA 
ASOCIADO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 22/03/2022 

NO 
APLICA $ 253.164,00 

 
469030002770438 9012936369 

MULTIACTIVA 
ASOCIADO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 26/04/2022 

NO 
APLICA $ 253.164,00 

 
469030002781984 9012936369 

MULTIACTIVA 
ASOCIADO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 26/05/2022 

NO 
APLICA $ 253.164,00 

 
469030002792563 9012936369 

MULTIACTIVA 
ASOCIADO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 24/06/2022 

NO 
APLICA $ 253.164,00 

 
469030002804383 9012936369 

MULTIACTIVA 
ASOCIADO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 26/07/2022 

NO 
APLICA $ 253.164,00 

 
469030002811081 9012936369 

MULTIACTIVA 
ASOCIADO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 11/08/2022 

NO 
APLICA $ 239.696,00 

 
469030002811083 9012936369 

MULTIACTIVA 
ASOCIADO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 11/08/2022 

NO 
APLICA $ 239.696,00 

 

$ 1.745.212,00 

 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: coopasofin@hotmail.com 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habiéndose constatado que 

NO existe petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

265 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 
de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 
Radicación:    760014003-014-2018-00568-00  
Demandante:    Juan David Echeverri Henao –cesionario – 
Demandado:    Andrés Felipe Escobar Yepes y otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.2863 
 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la parte actora 

allegó solicitud de terminación del proceso por el pago total de la obligación, la cual 

fue coadyuvada por la demandada. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: a.) El oficio 

No.4554 del 05 de diciembre de 2018, que comunicó el embargo del bien inmueble 

con matrícula inmobiliaria No.370-684116, de propiedad del demandado JULIAN 

ANDRES QUICENO YEPES, identificado con c. de c. No.16.836.656, dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
3.- ORDENAR la entrega al demandado JULIAN ANDRES QUICENO YEPES, 

identificado con c. de c. No. 16.836.656, del bien inmueble con matrícula inmobiliaria  
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No.370-684116. Oficiar por Secretaría al secuestre Aury Fernán Díaz Alarcón, 

domiciliado en la calle 69 #7B BIS 12, APTO 212 Calibella. 

  

4. – El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de 

Movilidad o de Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 
5.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 

6.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 

 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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7.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-016-2019-00908-00  
Demandante:    Jorge Estrada Tovar  
Demandado:    Henry Soto Cruz y otra 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2864 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,  

 

RESUELVE 

         

Único:  APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

de $15.724.100, hasta el 30 de julio de 2022, de conformidad con el artículo 446 del 

C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

64 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-019-2013-00789-00  
Demandante:    Edificio Colinas del Río  
Demandado:    Margarita Smith de Parra 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.2865 
  
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con memorial allegado por la parte 

demandada, en el que solicita entrega de títulos. Así las cosas, revisado el Portal del 

Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no 

existen depósitos pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         
1.- No acceder a la solicitud de entrega de depósitos judiciales por sustracción de 

materia.  

 

2.- DISPONER que, por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se 

reproduzca el oficio No.006-349, del 19 de febrero de 2016, actualizando la fecha y 

firma del funcionario  

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

                                                                                       

 

                                                              

  

                

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Radicación:    760014003-019-2013-00789-00  
Demandante:    Edificio Colinas del Rio  
Demandado:    Margarita Smith de Parra 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.2865 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

80 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-019-2019-01081-00  
Demandante:    Cristian Camilo Jiménez  
Demandado:    Yamir Hurtado Riascos  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2896 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, ha efectuado el respectivo control de legalidad, observando que la misma 

se encuentra ajustada a derecho, y, por tanto,  

 
RESUELVE 

         
1.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma de 

$7.038.252, incluyendo el valor de las costas, hasta el 31 de julio de 2022 de 

conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso, de las costas, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 
2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali, procédase al fraccionamiento de siguiente título: 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002669583 1143844153 NEZ CRISTIAN CAMILO JIME 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2021 
NO 

APLICA 
$ 7.800.000,00 

 

a. $7.038.252 

b. $761.748  

 
Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 

surgirán del fraccionamiento ordenado y en aplicación del principio de celeridad con 

que debe actuar la Administración de Justicia y a fin de no emitir nuevos autos, desde 

ya se ORDENA que por Secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales 

que se generen en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 

depósito judicial por el valor de $7.038.252 a favor de la parte demandante, por 

intermedio de su apoderado YIMES ALIRIO MAMIAN JIMENEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 4.696.248, facultado para recibir. 

 

3.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: 

grupo.forseti2021@gmail.com  

 

 

mailto:grupo.forseti2021@gmail.com
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SIGCMA 

4.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, inclusive, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

5.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación se evidenció embargo de remanentes. Así las 

cosas, ofíciese al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, solicitando el informe actual del proceso del proceso 

con radicación 760014003-002-2020-00274-00 contra el demandado YAMIR 

HURTADO RIASCOS, identificado con c. de c. No. 79.632.080, a fin de resolver sobre 

la disposición de las medidas y remanentes.  

 

6.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandante o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
7.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, se procederá en su momento cono el 

archivo definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Radicación:    760014003-019-2019-01081-00  
Demandante:    Cristian Camilo Jiménez  
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Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

195 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación:    760014003-019-2019-01088-00  
Demandante:    Rómulo Daniel Ortiz Peña – cesionario –  
Demandado:    Marisol Parra Hernández 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2866 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por el patrullero JOHAN 

NICOLAS SOLANO FIGUIREDO, de la Dirección Antinarcóticos de la Policía 

Nacional, en el que solicita información sobre el vehículo Kia Sportage LX, modelo 

2018, a fin de resolver inquietud de un ciudadano interesado. El Despacho, estimando 

procedente lo anterior,    

RESUELVE 

 

1.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, que un vehículo de similares 

características, fue subastado mediante diligencia de remate adelantada el día 26 de 

mayo de 2022, y posteriormente, la subasta quedó aprobada mediante Auto 

Interlocutorio No.1830 del 13 de junio de 2022. 

 
2.- REMÍTASE por Secretaría copia de la presente providencia y del acta de remate 

al correo electrónico: johan.solano@correo.policia.gov.co 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:johan.solano@correo.policia.gov.co
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Radicación:    760014003-019-2019-01088-00  
Demandante:    Rómulo Daniel Ortiz Peña – cesionario –  
Demandado:    Marisol Parra Hernández 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2866 

 

 

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

 

INFORME Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habiéndose constatado que 

EXISTE embargo de remanentes. 

 
Daniela Méndez Muñoz 
Sustanciadora 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

112 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación: 760014003-023-2016-00054-00 
Demandante: Francy Elena Valdés Trujillo 
Demandado: Diego Felipe Villa Luna 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio: No.2867 

 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la parte actora 

allegó solicitud de terminación del proceso por el pago de la obligación. Así las cosas, 

el Juzgado, 

RESUELVE 

 
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
2.- PREVIO a resolver sobre el levantamiento de las medidas cautelares, OFICIESE 

al Juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad de Cali, a fin de que informe el estado 

actual del proceso bajo la radicación 760014003-020-2018-01057-00, adelantado por 

CARLOS ALBERTO ROSERO CHAVEZ. contra DIEGO FELIPE VILLA LUNA, lo 

anterior, por cuanto se decretó la terminación del proceso de la referencia y existe 

solicitud de embargo de remanentes comunicado por dicha oficina judicial mediante 

oficio No.2510 del 03 de mayo de 2019. Por Secretaría, comuníquese lo pertinente 

al juzgado solicitante, adjuntándole copia del mencionado oficio, que obra a 

folio 16 del cuaderno de medidas cautelares, para que haga claridad sobre la 

radicación del proceso. 

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
4.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, se procederá con el archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 



SIGCMA 

DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Radicación: 760014003-023-2016-00054-00 
Demandante: Francy Elena Valdés Trujillo 
Demandado: Diego Felipe Villa Luna 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio: No.2867 

 
 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

190 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-024-2016-00501-00  
Demandante:    C.R. Girasoles de la Flora Etapas III y IV.  
Demandado:    Sandra Milena González G 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2868 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por el apoderado judicial 

de la parte demandada, en el que solicita nuevamente la terminación el proceso por 

el pago total de la obligación y subsidiariamente, por desistimiento tácito. El Despacho 

encuentra que, una solicitud antecedente en el mismo sentido fue atendida, mediante 

Auto Interlocutorio No.1833 del 13 de junio de 2022, en el que se corrió traslado a la 

parte actora de la petición de terminación elevada por el demandado, sin embargo, 

hasta la fecha, no ha existido pronunciamiento alguno, ni se ha actualizado el crédito, 

tal y como se le requirió reiteradamente. Con todo, se realiza el estudio respectivo, a 

fin de determinar la viabilidad de la finalización del proceso por pago total de la 

obligación, pero se concluye sobre la imposibilidad de tal propósito, puesto que 

ninguna de las partes ha procedido con la carga procesal de actualizar el crédito, a 

fin de determinar si la obligación que dio origen a la ejecución se encuentra saldada. 

 
Por otra parte, y en cuento a la petición subsidiaria de terminar el proceso por 

desasimiento tácito, el Despacho encuentra que no se cumplen los presupuestos 

procesales determinados por el artículo 317 del C. G. del Proceso, pues no han 

transcurrido dos años de pasividad desde la última actuación útil y eficaz, si se tiene 

en cuenta que mediante providencia notificada el 03 de diciembre de 2020, se 

procedió con el pago de depósitos judiciales solicitados por el actor.  

 

En mérito de lo expuesto, esta oficina judicial,   

 
RESUELVE  

 

1.- ABSTENERSE de decretar la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia y teniendo 

en cuenta lo establecido en el artículo 461 del C. G. del Proceso.  

 

2.- ABSTENERSE de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, por 

lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia y teniendo en cuenta lo 

establecido en el artículo 317 del C. G. del Proceso.  

 

3.- REQUERIR nuevamente a las partes a fin de que presenten una liquidación del 

crédito actualizada, con especificación de abonos realizados procesal y  
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SIGCMA 

Radicación:    760014003-024-2016-00501-00  
Demandante:    C.R. Girasoles de la Flora Etapas III y IV.  
Demandado:    Sandra Milena González G 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2868 
 
extraprocesalmente, a fin de conocer el valor actual de la obligación, de conformidad 

con lo establecido en el articulo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

242 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-025-2019-00412-00  
Demandante:    Liliana Castillo Pérez – cesionaria –  
Demandado:    Ana Yersi Londoño y otro 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2475 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observa que la misma se encuentra ajustada a derecho, sin embargo, no se  

tuvo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del Auto Interlocutorio No.2457 del 25 de 

julio de 2022, en el sentido de abonar a favor del crédito la suma de $25.240.000, por 

concepto de multa a cargo de la demandante, razón por la cual, se procederá 

conforme a derecho. En consecuencia, el Juzgado,   

 
RESUELVE 

         

Único:  APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

de $199’923.124.90 hasta el 31 de julio de 2022, aplicado ya oficiosamente el abono 

por concepto de multa, conforme lo indica la parte considerativa de esta providencia 

y de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Radicación:    760014003-025-2019-00412-00  
Demandante:    Liliana Castillo Pérez – cesionaria –  
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Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habiéndose constatado que 

NO existe petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 
de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 
 

50 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:    76001-4003-027-2020-00158-00  
Demandante:    Carlos Andrés Castaño Chilito  
Demandado:    Luis Humberto Rodríguez Sastoque  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.2869 
 
 

Ha pasado el presente proceso, donde se observa que la parte actora allegó solicitud 

de terminación del proceso por el pago total de la obligación, la cual fue coadyuvada 

por la parte demandada. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: a.) El oficio 

No.991 del 07 de julio de 2020, que comunicó el embargo y retención de la quinta 

parte del salario mínimo legal vigente, sobre la remuneración, honorarios y demás 

emolumentos que devengue el demandado LUIS HUMBERTO RODRIGUEZ 

SASTOQUE, identificado con c. de c. No. 16.841.706 dirigido al pagador Policía 

Nacional. 
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3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o de 

Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier destinatario de 

las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, 

establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo 

tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 

5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 

6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,    

Firmado electrónicamente 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 
                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Radicación:    76001-4003-027-2020-00158-00  
Demandante:    Carlos Andrés Castaño Chilito  
Demandado:    Luis Humberto Rodríguez Sastoque  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.2869 
 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

683 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Radicación:    760014003-028-2005-00359-00  
Demandante:    Edificio Villa del Mar – Propiedad Horizontal 
Demandado:    Henol Libreros de Hernández 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.2870 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto escrito de la parte actora, en el que solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. De tal manera, previo control 

de legalidad encuentra que el proceso se TERMINÓ POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, mediante Auto Interlocutorio No.1717 del 20 de noviembre de 2015. 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE 

         
1.- ESTESE el memorialista a lo dispuesto en el Auto de Sustanciación No.1717 del 

20 de noviembre de 2015, a través del cual decretó la terminación del proceso por el 

pago total de la obligación. En caso necesario, reprodúzcanse los oficios de 

desembargo con destino a los interesados.  

 

2.- Cumplido el termino de la ejecutoria, procédase a regrese el proceso al estado en 

el que se encontraba. 

 

Notifíquese,  
 

Firmado electrónicamente 
 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Radicación:    760014003-028-2005-00359-00  
Demandante:    Edificio Villa del Mar – Propiedad Horizontal 
Demandado:    Henol Libreros de Hernández 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.2870 
 
Notifíquese,  
 

 
Firmado electrónicamente 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

54 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-028-2020-00182-00  
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A.  
Demandado:    Sandra Milena Mosquera Rivera 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.2871 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud del apoderado del extremo actor 

para aprobar liquidación del crédito que data del mes de septiembre de 2021. El 

Despacho encuentra necesario que se presente una nueva liquidación actualizada a 

la fecha, a fin de determinar el valor vigente de la obligación. Así las cosas,  

 
RESUELVE 

         
Único: REQUERIR al extremo actor, a fin de que presente una liquidación del crédito 

actualizada, de conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso, por lo expuesto 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 
Notifíquese, 

(firmado Electrónicamente) 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

406 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-032-2006-00290-00  
Demandante:    Coopeoccidente.  
Demandada:    William Narváez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.2872 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos 

judiciales allegado por la parte demandante. Previo control de legalidad se 

encuentra que una solicitud en el mismo sentido, ya fue atendida mediante 

providencia notificada el 28 de julio de 2022, por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

         
1.- ESTESE el memorialista a lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No.2527 

del 27 de julio de 2022, mediante el cual se puso en conocimiento de la parte 

actora, que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos pendientes de pago. 

 

2.- No acceder a la solicitud de oficiar al pagador a LA FIDUPREVISORA, toda 

vez que, mediante escrito del 21 de enero de 2017, la entidad informó que no 

se atendió la medida de embargo, en razón a que no se encontró registro 

demandado William Javier Narváez. como docente o beneficiario afiliado al 

fondo,  

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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Radicación:    760014003-032-2006-00290-00  
Demandante:    Coopeoccidente.  
Demandada:    William Narváez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.2872 
 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c431df00a01fac4b511b69004cff84b6438ed970a8e035ba38ed3bb79419d2a

Documento generado en 19/08/2022 02:26:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

286 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación:    760014003-033-2009-00679-00  
Demandante:    C. Residencial Multifamiliar La Arboleda P.H. 
Demandado:    Herederos de Jesús Antonio Alomía (q.e.p.d.) 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2873 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por el apoderado judicial 

de la parte actora, en el que solicita continuar con el trámite del proceso. En vista de 

lo anterior, se procede al respectivo estudio, encontrando que ya se ha adelantado la 

citación a los herederos determinados del causante, la notificación por aviso y el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del causante, tal y como se dispuso 

en el Auto Interlocutorio No.0634 del 10 de marzo de 2022, sin que, hasta la fecha, 

los citados hayan comparecido al proceso en defensa de sus intereses. Así las cosas, 

el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1.- REANUDAR el presente proceso, conforme a lo establecido en el inciso 2 del 

artículo 160 del C. G. del Proceso, por lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

2.-INSTAR a las partes a fin de que procedan con las cargas pertinentes, impulsando 

el proceso con actuaciones útiles y eficaces para su propósito.  

 
Notifíquese, 

 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Radicación:    760014003-033-2009-00679-00  
Demandante:    C. Residencial Multifamiliar La Arboleda P.H. 
Demandado:    Herederos de Jesús Antonio Alomía (q.e.p.d.) 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2873 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

138 
Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:    760014003-034-2017-00536-00  
Demandante:    Luis Fernando Villegas Cubillos 
Demandado:    Carlos Alberto Castrillón Cruz 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.2874 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso con solicitud de devolución de títulos 

elevada por la parte demandada. Ahora, teniendo en cuenta que el proceso se 

encuentra terminado por pago total de la obligación, esta oficina judicial,   

 
RESUELVE  

 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor del demandado CARLOS ALBERTO CASTRILLÓN CRUZ, 

identificado con c. de c. No. 16.5930949. 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002359445 16645497 LUIS FERNANDO VILLEGAS 
CUBILLOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/05/2019 NO 
APLICA 

$ 94.690,00 

469030002377926 16645497 LUIS FERNANDO VILLEGAS 
CUBILLOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/06/2019 NO 
APLICA 

$ 103.850,00 

469030002388323 16645497 LUIS FERNANDO VILLEGAS 
CUBILLOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/07/2019 NO 
APLICA 

$ 105.250,00 

469030002402833 16645497 LUIS FERNANDO VILLEGAS 
CUBILLOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/08/2019 NO 
APLICA 

$ 120.827,00 

469030002416995 16645497 LUIS FERNANDO VILLEGAS 
CUBILLOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/09/2019 NO 
APLICA 

$ 125.507,00 

 
$ 550.124,00. 

 

3.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: carcas167@hotmail.com  

 
Notifíquese,  

  

Firmado electrónicamente 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:carcas167@hotmail.com
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Radicación:    760014003-034-2017-00536-00  
Demandante:    Luis Fernando Villegas Cubillos 
Demandado:    Carlos Alberto Castrillón Cruz 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

156 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003-011-2021-00304-00 
Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 
Cesionario: Patrimonio Autónomo FAFP CANREF 
Demandado: Diana Alejandra Paz Rojas 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interloc: N°.2877 

 

La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, siendo necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil, 

la cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica 

cuando los créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como 

sucede en este caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio reglamenta 

en relación con la transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un 

título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los 

derechos que el titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 

podido oponer al enajenante”. 

 

Evidenciado lo anterior, se observa que el acto generado entre cedente y cesionaria, 

se desprende de una obligación contenida en un título valor, por lo que de conformidad 

con lo reglado en el artículo 653 del C. de Co., este Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra 

como título base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se 

deriven, por medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre Scotiabank 

Colpatria S.A. y la persona jurídica adquirente del crédito Patrimonio Autónomo 

FAFP CANREF 

 
SEGUNDO: TENGASE como adquirente del crédito con base al título en mención y 

nuevo demandante para continuar con el trámite del presente proceso a 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, identificada con NIT No.900.531.292-7 

para todos los efectos legales, como titular o subrogatario de los créditos y garantías 

que le correspondían al cedente en este proceso. 

 
TERCERO: La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte 

por estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso. 
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Radicación: 760014003-011-2021-00304-00 
Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 
Cesionario: Patrimonio Autónomo FAFP CANREF 
Demandado: Diana Alejandra Paz Rojas 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interloc: N°.2877 

 
CUARTO: RATIFICAR al abogado TULIO ORJUELA PINILLA, identificado con c. de 

c. No.7.511.589 y T.P. 95.618 del C.S.J. como apoderado judicial de la parte actora 

cesionaria en los términos y facultades otorgadas en el poder inicialmente allegado. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por: 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: fc0a17252a3fa82fad40604d2b0e49f1a6f5c120ac169c23735393fec7ff890a 

Documento generado en 19/08/2022 04:50:16 PM 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003-027-2019-00097-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Cesionario: Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera 
Demandado: Francisco Antonio Murillo Perea 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.2878 

 
 

La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, siendo necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil, 

la cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica 

cuando los créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como 

sucede en este caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio reglamenta 

en relación con la transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un 

título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los 

derechos que el titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 

podido oponer al enajenante”. 

 

Evidenciado lo anterior, se observa que el acto generado entre cedente y cesionaria, 

se desprende de una obligación contenida en un título valor, por lo que de conformidad 

con lo reglado en el artículo 653 del C. de Co., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra 

como título base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se 

deriven, por medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre Bancolombia S.A 

y la entidad adquirente del crédito Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra 

Cartera. 

 
SEGUNDO: TENGASE como adquirente del crédito con base al título en mención y 

nuevo demandante para continuar con el trámite del presente proceso a la entidad 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, identificada con NIT. 

No.830.054.539-0para todos los efectos legales, como titular o subrogatario de los 

créditos y garantías que le correspondían al cedente en este proceso. 
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Radicación: 760014003-027-2019-00097-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Cesionario: Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera 
Demandado: Francisco Antonio Murillo Perea 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.2878 

 
TERCERO: La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte 

por estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso. 

 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante cesionaria para que se sirva designar 

nuevo apoderado para que represente sus derechos. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

77 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-033-2021-00503-00 
Demandante:    Banco Scotiabank Colpatria S.A. 
Cesionario:   SERLEFIN S.A.S 
Demandado:   Alejandro Khamis Bravo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interloc:   N°.2879 

 
La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, siendo necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil, 

la cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica 

cuando los créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como 

sucede en este caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio reglamenta 

en relación con la transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un 

título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los 

derechos que el titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 

podido oponer al enajenante”. 

 
Evidenciado lo anterior, se observa que el acto generado entre cedente y cesionaria, 

se desprende de una obligación contenida en un título valor, por lo que de conformidad 

con lo reglado en el artículo 653 del C. de Co., este Juzgado, 

 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra 

como título base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se 

deriven, por medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre Scotiabank 

Colpatria S.A. y la persona jurídica adquirente del crédito SERLEFIN S.A.S 

 

SEGUNDO: TENGASE como adquirente del crédito con base al título en mención y 

nuevo demandante para continuar con el trámite del presente proceso a SERLEFIN 

S.A.S., identificada con NIT No.830.044.925-8 para todos los efectos legales, como 

titular o subrogatario de los créditos y garantías que le correspondían al cedente en 

este proceso.   

 
TERCERO: La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte 

por estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.  
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CUARTO: RATIFICAR a la abogada ILSE POSADA GORDON, identificada con c. de 

c. No.52.620.843 y T.P. 86.090 del C.S.J. como apoderado judicial de la parte actora 

cesionaria en los términos y facultades otorgadas en el poder inicialmente allegado. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003-034-2021-00325-00 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: Diego Fernando Rodríguez Lozano 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.2880 

 

La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, siendo necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil, 

la cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica 

cuando los créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como 

sucede en este caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio reglamenta 

en relación con la transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un 

título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los 

derechos que el titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 

podido oponer al enajenante”. 

 

Evidenciado lo anterior, se observa que el acto generado entre cedente y cesionaria, 

se desprende de una obligación contenida en un título valor, por lo que de conformidad 

con lo reglado en el artículo 653 del C. de Co., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra 

como título base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se 

deriven, por medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre Scotiabank 

Colpatria S.A. y la persona jurídica adquirente del crédito Patrimonio Autónomo 

FAFP CANREF 

 
SEGUNDO: TENGASE como adquirente del crédito con base al título en mención y 

nuevo demandante para continuar con el trámite del presente proceso a 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, identificada con NIT No.900.531.292-7 

para todos los efectos legales, como titular o subrogatario de los créditos y garantías 

que le correspondían al cedente en este proceso. 

 
TERCERO: La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte 

por estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso. 
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Radicación: 760014003-034-2021-00325-00 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: Diego Fernando Rodríguez Lozano 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.2880 

 
CUARTO: RATIFICAR al abogado HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU, identificado 

con c. de c. No. 6.456.478 y T.P. 39.995 del C.S.J. como apoderado judicial de la 

parte actora cesionaria en los términos y facultades otorgadas en el poder inicialmente 

allegado. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-006-2017-00046-00 
Demandante:    SI S.A.S. 
Demandado:   Florencia Patricia Valbuena 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0743 

 

Ha pasado al Despacho el presente proceso con escrito allegado por el representante 

legal de Fonte SAS, empresa que presta servicios de consultoría y jurídicos en la 

sociedad SI SAS informando que, otorga poder. Como quiera que es procedente la 

actuación, este Juzgado, 

RESUELVE  

 
Único: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada JULIANA GIL OSORIO, identificada con c. de c. 

No.1.088.352.328 y T.P. No.377.256 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas 

en el poder allegado. 

 

Notifíquese,  

  
Firmado electrónicamente 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Radicación:   760014003-034-2021-00325-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:   Diego Fernando Rodríguez Lozano 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2880 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-025-2018-00352-00 
Demandante:    Evergito Moreno Ibarguen 
Demandado:   Flor María Rodríguez Vásquez 
Proceso:   Ejecutivo Singular (acumulada) 
Auto sustanciación:  N°.0744 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con solicitud de embargo de 

remanentes proveniente del Juzgado 22 Civil Municipal de Oralidad de Cali. Como 

quiera que es procedente la solicitud, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Único: OFICIAR al Juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad de Cali, con el fin 

de informarle que la solicitud de remanentes decretada dentro del proceso acumulado 

adelantado por Evergito Moreno Ibarguen contra Flor María Rodríguez Vásquez, SI 

SURTE los efectos legales por ser la primera comunicación que en tal sentido se 

allega a la presente causa. Lo anterior para que obre dentro del proceso instaurado 

por Javier Hurtado Angulo. Radicación 76001403-022-2021-00128. Elabórese el 

oficio. 

 

Notifíquese,  

  
 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                          

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Radicación:   760014003-025-2018-00352-00 
Demandante:    Evergito Moreno Ibarguen 
Demandado:   Flor María Rodríguez Vásquez 
Proceso:   Ejecutivo Singular (acumulada) 
Auto sustanciación:  N°.0744 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-007-2019-00808-00 
Demandante:    Banco De Bogotá S.A. 
Demandado:   Harrison Guzmán Cardozo 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0745 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado de la 

parte demandante informando la renuncia al poder, por ser procedente la actuación, 

este Juzgado, 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte 

demandante abogado ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 

Notifíquese,  

  
Firmado electrónicamente 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                            

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Radicación:   760014003-007-2019-00808-00 
Demandante:    Banco De Bogotá S.A. 
Demandado:   Harrison Guzmán Cardozo 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0745 

 

                                   

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f9df24895d2717a9e484116d4b67094f7cf5681de50379202557de31836b4a2

Documento generado en 19/08/2022 04:49:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-034-2020-00548-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:   Juan Carlos Escobar Nomelin 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2881 

 

En atención a los escritos allegados y realizado el estudio pertinente a las solicitudes 

que anteceden y al encontrar que las mismas se ajustan a derecho conforme al 

artículo 1668 del Código Civil, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

  

1º. Aceptar la subrogación parcial de los derechos del crédito perseguidos en este 

proceso ejecutivo, de acuerdo con las manifestaciones que hacen los representantes 

legales de la parte demandante y subrogataria. En consecuencia, se reconoce al 

Fondo Nacional de Garantías S.A. FNG, como subrogatario parcial del crédito hasta 

por la suma de $16.808.042, tal y como aparece documentado.  

 
2º. Reconocer personería, amplia y suficiente al abogado CARLOS ESPINOSA 

LOZANO, portador de la T.P. No.156.145 del C. S. de la Judicatura, como apoderado 

del subrogatario FNG, conforme al memorial poder anexo. 

 
Notifíquese,  

  
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                              

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-022-2019-00996-00 
Demandante:    Banco BCSC S.A. 
Demandado:   Oscar Fernando Troyano Escobar 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:  N°.0746 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con devolución del despacho comisorio. Como 

quiera que es pertinente la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento del interesado el 

despacho comisorio sin diligenciar allegado por el Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, 

por encontrarse suspendido el proceso por el trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante. 

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-032-2016-00501-00 
Demandante:    Luis Alfonso Ibáñez Arzayus  
Cesionaria:   Yolima Janet Romero Suárez  
Demandado:   Nayibe Aristizábal Aristizábal 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:  N°.0747 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con devolución del despacho comisorio. Como 

quiera que es pertinente la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento del interesado el 

despacho comisorio diligenciado allegado por el Juzgado 36 Civil Municipal de Cali. 

En consecuencia, deberá la secuestre CLAUDIA ANDREA DURAN, atemperarse a lo 

dispuesto en el artículo 52 del C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese,  

  
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-007-2018-00519-00 
Demandante:    SERMEQS S.A.S. 
Demandado:   Clínica San Fernando S.A. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0748 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escritos aportados por las EPS 

en respuesta a la medida de embargo de la demandada. Como quiera que es útil la 

información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte actora los 

escritos anteriores allegados por la NUEVA EPS, COOMEVA EPS EN LIQUIDACION, 

SALUD TOTAL EPS S.A., ASMET SALUD EPS y EPS SURA, informando sobre las 

medidas de embargo contra la entidad demandada, Clínica San Fernando S.A.  

 
Notifíquese,  

  
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-011-2016-00630-00 
Demandante:    María Isabel Torres Ortiz  
Demandado:   Fernando Escobar  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°.2882 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con devolución sin diligenciar del despacho 

comisorio a petición del apoderado del actor, en razón a que la medida decretada 

sobre el bien inmueble identificado con M.I. 370-692732 no corresponde al 

demandado. Como quiera que solicita se levante dicha medida, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste en el expediente el despacho comisorio sin 

diligenciar allegado por el Juzgado 36 Civil Municipal de Oralidad de Cali, toda vez 

que el demandado previo a la llevar a cabo la diligencia de secuestro solicitó la 

suspensión de la misma. 

 
2.- ORDENAR el levantamiento del embargo del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 370-692732, por solicitud del apoderado del actor en razón a 

que la cédula del demandado no concuerda con la que reposa en el certificado de 

tradición del folio de matrícula inmobiliaria 370-692372. Líbrese el oficio 

correspondiente. En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o 

actualización de oficios, procédase de tal manera por la Secretaría. Cancelar el oficio 

No.06-1271 de fecha 6 de septiembre de 2021, del Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 
Notifíquese,  

Firmado electrónicamente 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                            

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-028-2019-00514-00 
Demandante:    Conjunto Residencial Guadalquivir P.H. 
Demandado:   Juan Carlos Ramírez Moreno y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0750 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con información proveniente del Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por ser útil lo allegado, 

este Juzgado, 

RESUELVE: 
 
Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el oficio anterior remitido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, informando del estado actual del proceso que allí cursa contra el 

demandado de esta referencia y respecto del resultado de los remanentes.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-032-2012-00968-00 
Demandante:    Parcelaciones Bosques de Calima P.H. 
Demandado:   Froilán Fory Ocampo  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0749 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con oficio remitido por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Como quiera que el mentado 

despacho informa que deja a disposición del presente proceso los bienes 

desembargados por encontrarse terminado por desistimiento tácito el proceso que allí 

se cursaba, por tanto, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

Único: AGREGAR y póngase en conocimiento del apoderado de la parte interesada 

el oficio No.1627 de fecha agosto 8 de 2022, remitido por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, comunicando que deja a 

disposición del presente proceso los bienes desembargados en el proceso con 

radicado 12-2009-00630, que se terminó por desistimiento tácito, sin indicar qué 

bienes y su estado.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 760014003-034-2021-00325-00 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: Diego Fernando Rodríguez Lozano 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.2883 

 
 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 

Notifíquese,  

Firmado electrónicamente 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-002-2016-00068-00 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:   Cristian Camilo Marino Solano 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2884 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, 

de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea la parte demandada CRISTIAN CAMILO 

MARINO SOLANO, identificada con c. de c. No.1.107.049.085 en NEQUI-

BANCOLOMBIA, AHORRO A LA MANO-BANCOLOMBIA, DAVIPLATA. Limítese 

la medida hasta la suma de $4.500.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo 

las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan 

los depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 

TERCERO:  el organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Bancos, C. Financieras, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 
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de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para efectos de Notificación la apoderada del actor aporta el correo 

electrónico: gerencia@mcbrownferro.com     

 
Notifíquese,  

Firmado electrónicamente 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                    

 

 

 

 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
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Radicación:   760014003-002-2016-00068-00 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:   Cristian Camilo Marino Solano 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2884 

 

 

                                           

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-011-2020-00071-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:   Alexander Barona Serrano 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°.2885 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. Por ser viable 

la solicitud conforme lo establece el art.593 del C. G. del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, 

de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea el demandado ALEXANDER BARONA 

SERRANO, identificado con c. de c. No.94.327.008 en SCOTIABANK COLPATRIA. 

Limítese la medida hasta la suma de $26.600.000. Exceptuando las cuentas de 

pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena 

observancia de lo normado en el artículo 298 del C. G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan 

los depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 

TERCERO:  el organismo oficial, autoridad administrativa, judicial, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Bancos, Financieras, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 
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de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para efectos de Notificación la apoderada del actor aporta el correo 

electrónico: jimenabedoya@collect.center   

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

   

 

 

 

 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:jimenabedoya@collect.center
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Radicación:   760014003-011-2020-00071-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:   Alexander Barona Serrano 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°.2885 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-014-2016-00762-00 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:   Yonh Jairo Morales Arboleda 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2886 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, 

de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea la parte demandada YONH JAIRO 

MORALES ARBOLEDA, identificado con c. de c. No.16.226.121 en NEQUI-

BANCOLOMBIA, AHORRO A LA MANO-BANCOLOMBIA, DAVIPLATA. Limítese 

la medida hasta la suma de $73.900.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo 

las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan 

los depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 

TERCERO:  el organismo oficial, autoridad administrativa, judicial, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Bancos, Financieras, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier --- 



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

      
Radicación:   760014003-014-2016-00762-00 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:   Yonh Jairo Morales Arboleda 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2886 

 
destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para efectos de Notificación la apoderada del actor aporta el correo 

electrónico: gerencia@mcbrownferro.com     

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
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Radicación:   760014003-014-2016-00762-00 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:   Yonh Jairo Morales Arboleda 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2886 

 
 

                                                   
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba30f92336b97c82150956c14941c5a677cb0a9cb1ff8300c9d4c38d3b790452

Documento generado en 19/08/2022 04:50:02 PM
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-034-2010-01130-00 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:   Numiriam Isabel Bornachera 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2887 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, 

de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea la parte demandada NUMIRIAM ISABEL 

BORNACHERA, identificada con c. de c. No.31.376.625 en NEQUI-BANCOLOMBIA, 

AHORRO A LA MANO-BANCOLOMBIA, DAVIPLATA. Limítese la medida hasta la 

suma de $27.800.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo las Cooperativas y 

las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el 

artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan 

los depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 

TERCERO:  el organismo oficial, autoridad administrativa, judicial, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Bancos, Financieras, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo -------- 
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Radicación:   760014003-034-2010-01130-00 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:   Numiriam Isabel Bornachera 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2887 

 
dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para efectos de Notificación la apoderada del actor aporta el correo 

electrónico: gerencia@mcbrownferro.com   

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
 
 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com


 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Radicación:   760014003-034-2010-01130-00 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:   Numiriam Isabel Bornachera 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2887 

 
 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-034-2020-00639-00 
Demandante:    Banco W S.A. 
Demandado:   Doris Hermila Meneses Bravo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2888 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, 

de ahorros, CDT´S, y otros depósitos, posea la parte demandada DORIS HERMILA 

MENESES BRAVO, identificada con c. de c. No.34.559.564 en el BANCO MUNDO 

MUJER. Limítese la medida hasta la suma de $16.700.000. Exceptuando las cuentas 

de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena 

observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan 

los depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 

TERCERO:  el organismo oficial, autoridad administrativa, judicial, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Bancos, Financieras, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806  
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Radicación:   760014003-034-2020-00639-00 
Demandante:    Banco W S.A. 
Demandado:   Doris Hermila Meneses Bravo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2888 

 
de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para efectos de Notificación la apoderada del actor aporta el correo 

electrónico: juridico5@marthajmejia.com   

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-035-2017-00378-00 
Demandante:    Coop. de Ahorro y Crédito El Progreso Social Ltda. 
Demandado:   Leonardo Mayorga Muñoz y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2889 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de los dineros que por 

concepto de salario y demás prestaciones sociales devengue el demandado 

LEONARDO MAYORGA MUÑOZ, identificado con c. de c. No.76.046.203, como 

empleado o contratista en la empresa TRANSPORTES ESPECIALES ZAPATA 

S.A.S. NIT.805.023.915, correo electrónico: tranzapata@hotmail.com. Limitar el 

embargo a la suma de $14.300.000. Oficiar por Secretaría al pagador, indicando los 

23 dígitos del proceso y las identificaciones de las partes. Lo anterior con plena 

observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 
3.- Previniéndole al pagador o responsable que de omitir la presente orden incurrirá 

en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones 

deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de dependencia No. 

760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, además debe 

informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 

TERCERO:  el organismo oficial, autoridad administrativa, judicial, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Bancos, Financieras, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806  

mailto:tranzapata@hotmail.com
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Radicación:   760014003-035-2017-00378-00 
Demandante:    Coop. de Ahorro y Crédito El Progreso Social Ltda. 
Demandado:   Leonardo Mayorga Muñoz y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2889 

 
de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para efectos de Notificación la apoderada del actor aporta el correo 

electrónico: gerencia@mcbrownferro.com     

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-002-2021-00353-00 
Demandante:    Coop. de Servicios Públicos y Jubilados de Colombia 
Demandado:   Martha Lucía García Orejuela 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2890 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de los dineros que por 

concepto de salario y demás prestaciones sociales devengue la demandada 

MARTHA LUCIA GARCIA OREJUELA, identificada con c. de c. No.66.999.014, como 

empleada del CENTRO MEDICO IMBANACO, NIT.890.307.200.  Limitar el embargo 

a la suma de $19.100.000. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el 

artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: Previniéndole al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No. 760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO:  el organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Bancos, Financieras, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806  
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Radicación:   760014003-002-2021-00353-00 
Demandante:    Coop. de Servicios Públicos y Jubilados de Colombia 
Demandado:   Martha Lucía García Orejuela 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2890 

 
de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para efectos de Notificación la apoderada del actor aporta el correo 

electrónico: anacristinavelez@velezasesores.com   

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-027-2020-00474-00 
Demandante:    Banco Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:   Yimmy Ferney Agredo Erazo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2891 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos de Ley que devengue el 

demandado YIMMY FERNEY AGREDO ERAZO, identificado con c. de c. 

N°6.105.252 como empleado de SERCOFUN LTDA. FUNERALES LOS OLIVOS, 

ubicada en la calle 13 No.50. Limitar el embargo a la suma de $183.600.000. Lo 

anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: Previénese al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No. 760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO:  el organismo oficial, autoridad administrativa, judicial, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Bancos, Financieras, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806  
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de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para efectos de Notificación la apoderada del actor aporta el correo 

electrónico: anacristinavelez@velezasesores.com   

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-033-2022-00165-00 
Demandante:    Banco Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:   Javier Restrepo Celemín 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2892 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos de Ley que devengue el 

demandado JAVIER RESTREPO CELEMIN, identificado con c. de c. N°94.389.268 

como empleado del CENTRO COMERCIAL CENTENARIO, correo electrónico 

mercadeo@centenariocc.com Limitar el embargo a la suma de $25.800.000. Lo 

anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 

SEGUNDO: Previniéndole al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No. 760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO:  el organismo oficial, autoridad administrativa, judicial, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Bancos, Financieras, Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806  

 

mailto:mercadeo@centenariocc.com
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de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para efectos de Notificación la apoderada del actor aporta el correo 

electrónico: anacristinavelez@velezasesores.com   

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

                                                           

1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-032-2013-00120-00 
Demandante:    Banco BBVA Colombia 
Cesionario:   Inversionistas Estratégicos -Inverst S.A.S.-  
Demandada:   Liliana Sánchez Rojas  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2895 

 

 
Ha pasado reingresado al Despacho el expediente devuelto por el Juzgado 

Quince Civil del Circuito de Oralidad de Cali, el cual se remitió con ocasión del 

trámite de Reorganización Empresarial. Como quiera que se ordenó por dicho 

Juzgado levantar las medidas cautelares decretadas sobre los bienes 

inmuebles garantes dentro del presente proceso, por tanto, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR el levantamiento del embargo de los bienes inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias 370-451434, 370-451405 y 370-

451406 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, bienes gravados con 

garantía hipotecaria por la demandada LILIANA SANCHEZ ROJAS, 

identificada con c. de c. No.31.203.567, en favor de la parte acreedora, 

debiéndose cancelar el oficio No.865 de fecha 22 de marzo de 2013 emitido y 

comunicado por el Juzgado 32 Civil Municipal de Oralidad de Cali. Líbrese el 

oficio correspondiente al registrador. En caso de requerirse y ser pertinente la 

reproducción o actualización de oficios, procédase de tal manera por la Ofician 

de Apoyo.  

 
2.- REQUERIR al demandante a fin de que se pronuncie en el término de la 

ejecutoria, conforme a derecho sobre la suerte del presente proceso, teniendo 

en cuenta que la garantía hipotecaria sobre los bienes inmuebles queda 

levantada por orden Judicial dentro del trámite de Reorganización Empresarial, 

so pena que este Despacho proceda de oficio con la terminación del mismo.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
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(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-026-2015-00954-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:   Centro Repuestos J y Cía. Ltda., y otros 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto sustanciación:  N°.0751 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con solicitud para el embargo 

de remanentes. Como quiera que se advierte la improcedente la solicitud, este 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: NEGAR la medida cautelar de decretar el embargo de remanentes 

solicitada por la apoderada del actor, toda vez que el señor EDGAR 

CALDERON LOZANO, no hace parte dentro del presente proceso.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-029-2011-00851-00 
Demandante:    C. Residencial Villa del Sol Sectores I y IV 
Demandado:   Patricia Ibáñez Vargas 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0752 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito aportado por el apoderado del actor, 

solicitando explicación de la razón por la cual subsiste el embargo ejecutivo con 

acción real ordenado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-

221938. Como quiera que el proceso que se adelantaba en dicho Juzgado registra 

como terminado por pago total y al parecer no se ha levantado la medida cautelar, 

este Juzgado 

RESUELVE: 

Único: PONER en conocimiento del apoderado del actor que no es competencia de 

este Despacho Judicial, levantar la medida de embargo decretada sobre el bien 

inmueble identificado con matrícula 370-221938, toda vez que el bien se encuentra 

embargado por cuenta del Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, razón por la cual como interesado se le insta para que diligencie 

dicha petición ante el mencionado Despacho.  

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                    

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-023-2016-00367-00 
Demandante:    Cooperativa Visión Futuro -Coopvifuturo - 
Demandado:   Bernardo Enrique Díaz Castillo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0753 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escritos solicitando se decrete la medida 

cautelar de remanentes. En primer lugar, el proceso que se adelantaba contra el señor 

Nelson Leal Santos, se encuentra terminado y de otro lado el nombrado, no hace 

parte dentro del presente proceso, por tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

UNICO: Negar a solicitud de embargo de remanentes traída por la apoderada de la 

entidad demandante. Y se le requiere para que allegue al proceso la liquidación del 

crédito actualizada con los abonos realizados.  

 
Notifíquese,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-032-2009-00078-00 
Demandante:    Bancolombia S.A.  
Demandado:   Sociedad Akato Moto Ltda. y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0754 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de embargo de remanentes.  Sin 

embargo, y como quiera que una vez revisada la base de datos no se encontró en 

este Juzgado proceso con el número de radicación aportado, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

Único: REQUERIR al apoderado del actor a fin de que indique con precisión el 

radicado del proceso al cual se le solicitan los remanentes, toda vez que revisada la 

base de datos, no se encuentra en este Juzgado proceso alguno con dicho radicado 

ni a nombre del señor Álvaro Jaime Rincón Holguín.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 

 

Radicación:   760014003-032-2009-00078-00 
Demandante:    Bancolombia S.A.  
Demandado:   Sociedad Akato Moto Ltda. y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0754 

                                        

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7aaa74b79e94d1cc515f3f93398676001ab276f2c41f4cdaab3170aeb4c6a70

Documento generado en 19/08/2022 04:50:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

305 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-032-2015-00742-00 
Demandante:    Fondo Nacional del Ahorro  
Cesionario:   Patrimonio Autónomo Disproyectos  
Demandado:   Caty Bellini Bolaños España 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:  N°.0754 

 

Ha pasado al Despacho el presente proceso con escrito allegado por la parte 

demandante (cesionaria), informando que otorga poder, a la empresa CONTAC 

XENTRO S.A.S., para que la represente en sus intereses. Como quiera que el 

representante legal de la entidad apoderada, no acredita su calidad de abogado, 

titulado e inscrito, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

Único: PREVIO a dar trámite al poder allegado se requiere al poderdante y/o al 

representante legal de la sociedad CONTACT XENTRO S.A.S., identificada con NIT 

900.832.042-4, señor OSCAR RICARDO CRUZ SANCHEZ, identificado con c. de c. 

No.93.337.633 para que acredite la calidad de abogado o en su lugar se designe el 

mismo, conforme a lo establecido en el artículo 73 del C.G. del Proceso. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Radicación:   760014003-032-2015-00742-00 
Demandante:    Fondo Nacional del Ahorro  
Cesionario:   Patrimonio Autónomo Disproyectos  
Demandado:   Caty Bellini Bolaños España 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:  N°.0754 

                                

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1064f6e75872c201909ad689b11a64111bc67e23e7dd7c9888ba95d01c29175b
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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

227 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-022-2016-00097-00 
Demandante:    Banco de Occidente  
Demandado:   Blanca Mabel Muñoz Bustamante y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2894 

 

El operador en Insolvencia, abogado Juan Carlos Muñoz Montoya, Conciliador 

del Centro de Conciliación Justicia Alternativa, en el trámite de 

Negociación de deudas de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, 

informa sobre el inicio y admisión del procedimiento de Insolvencia de Persona 

Natural No Comerciante, iniciado por la señora Blanca Mabel Muñoz 

Bustamante, y por ello, solicita proceder conforme a la ley 1564 del 2012. 

Por lo antes indicado, se procederá a suspender el proceso teniendo en cuenta 

lo señalado en el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P, el cual dispone “a partir 

de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: […] se 

suspenderán los procesos […] que estén en curso al momento de la 

aceptación”. 

Acorde con lo antes establecido, este Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- SUSPENDER el presente proceso por encontrarse en trámite de 

negociación de deuda, aceptado el 26 de julio de 2022, dentro del trámite de 

insolvencia de Persona Natural No Comerciante, presentado por la señora 

BLANCA MABEL MUÑOZ BUSTAMANTE, identificada con c. de c. No. 

43.748.008, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 548 del C.G.P y 

lo solicitado por el Centro de Conciliación. 

 

2.- INFORMAR de la presente decisión al Conciliador Juan Carlos Muñoz 

Montoya, del Centro de Conciliación Justicia Alternativa, solicitándole 

informe al Despacho el resultado de la diligencia de Negociación de Deudas 

de la demandada Blanca Mabel Muñoz Bustamante. Líbrese y remítase la 

correspondiente comunicación. 
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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Radicación:   760014003-022-2016-00097-00 
Demandante:    Banco de Occidente  
Demandado:   Blanca Mabel Muñoz Bustamante y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.2894 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                        )      

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 995668501042529bd67d2e8232b5490ea48651949a43f3b057dc91c6caa3f979
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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

100 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
Radicación:   760014003-029-2019-01022-00 
Demandante:    Banco Falabella S.A. 
Demandado:   Elizabeth Castañeda Muñoz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0754 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por la apoderada de la 

parte actora informando que sustituye el poder a él otorgado, por ser procedente al 

tenor del artículo 75 y 77 del C.G.P, este Juzgado,  

  

RESUELVE 

 

1.- ACEPTAR la sustitución del poder que hace el apoderado judicial de la parte 

actora abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA, al profesional de derecho JOSÉ IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA, identificado con cédula No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del 

C.S. de la J., a quien se le reconoce personería para actuar en los términos y 

atribuciones del poder anteriormente conferido. Se le aclara al apoderado que podrá 

reasumir el poder en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución 

conforme al artículo 75 del C.G. del Proceso. 

 
2.- Para efectos de notificación el apoderado sustituto aporta el correo electrónico 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com  

 

Notifíquese,  

Firmado electrónicamente 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                             

 

 

 

 

      

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.063 de hoy 23 de AGOSTO de 2022, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com
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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
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Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 
Radicación:   760014003-029-2019-01022-00 
Demandante:    Banco Falabella S.A. 
Demandado:   Elizabeth Castañeda Muñoz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0754 

 

                                  

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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